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INFORME SECRET ARIAL. Villavicencio, 9 de agosto de 2018. Al Despacho el presente
proceso para lo pertinente.' Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MORE
Sec reta ri

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce {14) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a la solicitud que antecede, se ordena el levantamiento de lamedida

cautelar que recae sobre las cesantías y demás 'prestaciones sociales que posee el

señor JOSÉ JULlÁN CHIVATA VELAsco en la Caja Promotora de Vivienda Militar y
de Policía, OFíCIESE a quien corresponda.

\

Villavic

mente, infórmese lo aquí decidido al Juzgado Tercero Civil Municipal de

NOTIFIQUESE

6SCA~'FABIÁN ~~ CAMAR
Juez

• J~'ZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CI CUITa DE VILLAVICENCIO

NOTI ¡CACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 6 \ del

J 5~,AGO 2018

LEIDY YULIET


